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Para determinar si a esta institución le aplica el indicador 1.04 “Carta Compromiso al Ciudadano”, en el 

Sistema de Monitoreo de la Administración Pública, se realizaron dos actividades: 

 

1- Análisis normativo de la institución. 

2- Reunión con la Institución. 

 

1. Normativas de la Institución:  

 

Decreto 26-54 que crea DIGECAC 

 

o Artículo1: Se crea la Dirección General de Embellecimiento de las Carreteras y Avenidas de 

Circulación, con el cargo expreso de proceder, por todos los medios de sus enlaces, adoptar de 

árboles ornamentales las zonas adyacentes de las carreteras, autopista y avenidas, 

particularmente las carreteras tránsales Duarte, Sánchez y Mella. 

 

2. Reunión con la Institución. 

 

Se realizó una reunión con el comité de comité de calidad el 11 de mayo del 2021 para revisar sus 

funciones, acorde a las normativas legales vigentes   y los requerimientos del Programa Carta 

Compromiso al Ciudadano. 

 

La institución cuenta con una cartera de Servicios publicada en su portal web, entre los que se 

encuentran: 

 
Servicios  A quien va dirigido ¿Es parte de un proceso 

interinstitucional?  

Rescate y mantenimiento de las áreas 

verdes de las plazas y monumentos 

Este servicio va dirigido a todas 

las plazas y monumentos que 

ameriten un adecuado 

mantenimiento o 

embellecimiento de los mismos. 

 

 

 
No 

 Mantenimiento y embellecimiento de 

las áreas verdes, carreteras y 

avenidas del país 

 

 

Conclusión:  

Conforme lo revisado en el portal y la disposición normativa existente, la Dirección General de 

Embellecimiento de las Carreteras y Avenidas de Circulación del País tiene como objetivo de mantener 

y embellecer el ornato adecuado de las carreteras y avenidas de circunvalación a nivel nacional, siendo 

adscripta al Ministerio de Obras públicas. En conclusión, no tiene potestad normativa ni brinda servicios 

y/o trámites a la ciudadanía.  

De acuerdo, a los requerimientos de la metodología existente en el Programa Carta Compromiso al 

Ciudadano, la Dirección General de Embellecimiento de Avenidas y Carreteras de Circunvalación del 

País (DIGECAC), No aplica para la implementación de Carta Compromiso al Ciudadano. 
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